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GOSIERNO REGIONAL JUNIN

OFICINA REGIONAL OE

ADMINISTRACION Y FINANZAS

nesoluc¡óN DTREGToRAL ADMrNrsrRATtvA

l5 3 d -zozecRJUNrN/oRAF

Huancayo,

LA DtREcroRA REGIoNAL DE ADutNtsrmclón y FINANZAS DEL
GOBIERNO REGIONAL JUNIN

VISTO:

El Reporte N' 2'16-2026-GRJ/GRPPATiSGPT, de fecha 19 de mayo de 2026,
remitido por la Lic. Adm. Nata¡¡ O. Almidon, Sub Gerente de Presupuesto y Tributación
del Gobiemo Regional Junin.

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 191o de la Constitución Política del Perú,
concordante con el artículo 20 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley No

27867, los Gobiemos Regionales son personas jurídicas de derecho público con
autonomía política, económica y administrat¡va en asuntos de su competencia, teniendo
como f¡nalidad esenc¡al fomentar.el desanollo integral sostenible.

Contando con el Reporte N" 216-2026-GRJ/GRPPATiSGPT, de fecha 19 de mayo
de 2026, rem¡tido por la Lic. Adm. Natali O. Alm¡dón, Sub Gerente de Presupuesto y

ributac¡ón del Gobiemo Reg¡onal Junín, a través del cual solic¡ta proyección de
olución Directoral Administrativa, de habilitación de Fondos por Encargo a nombre

de la TAP KATIA PAMELA HINOSTROZA YARANGA, para cumplir con el "PLAN DE
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES TECNICAS Y TALLER PARA LA
PROGRAMACION MULTIANUAL PRESUPUESTARIA Y FORMULACION 2027.
2029", a realizarse los días 20 y 21 de mayo de 2026, para lo cual adjunta Certiflcación
de Crédito Presupuestario Nota N' 2356 y Plan de Trabajo, por el monto de S/.
43,616.00 Soles.

Que es necesario autorizar el manejo de FONDOS POR ENCARGO de manera
excepcional, a nombre de la Resolución Directoral Adm¡n¡strativa, de habil¡tac¡ón de
Fondos por Encargo a nombre de la TAP KATIA PAMELA HINOSTROZA YARANGA,
para cumplir con el "PLAN DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES TECNICAS
Y TALLER PARA LA PROGRAMACION MULTIANUAL PRESUPUESTARIA Y
FORMULACION 2027-2029", a realizarse los días 20 y 21 de mayo de 2026, pot el
monto de S/. 43,616.00 Soles

Contando con la visacion de la Oficina de Administración Financiera, de la Of¡c¡na de
Asesoría Jurídica, de acuerdo la Directiva de Tesorería N" 001-2007-EFn7 15,
aprobada med¡ante Resolución Directoral No 002-2007-EF 177.15 y sus modificatorias
con la Resolución Directoral No 001-201 1-EF-77.15.
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SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRTMERO. - AUTORTZAR, er manejo de FoNDos poR ENCARGO
!-9 ¡an9ra excepcionat, a nombre de ta TAp (lfA pef,le¡_.C HTNOSTROZA
I11ANGA, para cumprir con er "pLAN DE FoRTALECTMTENTo DE CAPACTDADESTECNICAS Y TALLER PARA LA PROGRAMACION ¡IULTIANUAL
PRESUPUESTARTA y FoRMl,r.AcroN 2ozz-2029,,, a rearizarse ros días 20 izi ¿á
mayo de 2026, por er monto de si. 43,616.00 (cuarenia y Tres Mir seiscientos Dleciséis
con 00/100 Soles), según los rubros y montos siguientes:

FUENTE DE FINANCIAMIENTo: RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

META 0'l l6

ESPECIFICA r\,40NTO
2.3.27. 11 . 5 s/. 27,200.00
2.3.27.11.6 2 416.00
2.3.27. 14. 98

MONTO ÍOTAL s/. 43,616.00

lnricuto sEGUNDO. - DISPONER, que los pagos a ser atendidos con et Fondopor Encargo, serán exclusivamente, para cumplir con el plan de Trabajo para cumplircon el "PLAN DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES TECN ICAS Y TALLERPARA LA PROGRAMACION MULTIANUAL PRESUPUESTARIA Y FORMULACION
2027-2029", a realizarse los días 20 y 21 de mayo de 2026, debiendo rend¡r cuenta
documentada de los gastos efectuados en un plazo de 10 (diez) días luego de culminado
el evento.

ARTíCULO TERCERO. - RESPONSABILIZAR, A IA TAP KATIA PAMELAHlNosrRozA YARANGA, sobre ra rendición que eiectué por er encargo recib¡do,debiendo contar este con ra debida documentación sustentatoria de acuerdo arre-glamento de comprobantes de pago aprobado por Resorución de superintendencá
No 007-99isuNAT. Así m¡smo.indicar que er reporte y documentos o información que
no conesponda, constituyen farta grave y dará lugar a ras sanciones conesponaientés.

ARTíCULO CUARTO. - NOTTFTCAR, ra presente Resorución a ra Gerencia GenerarRegional Dirección Regionar de Adminiétración y rinanzas, sub Direcc¡ón deAdminiskación Financiera, a ra resporsabre der manejá de Fondos por Encárg" t;;r;.órganos competentes del Gobiemo Regional Junín.

REGISTRESE, CoMUNIQUESE Y ARcHfVESE
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